
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 132/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE COLIMA, ESTADO DE 
COLIMA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIÓNALIDAD 

roa.iA A 4 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAOÓÑ 

 

En la Ciudad de México, a catorce de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta a 
la Ministra instructora Ysmkj sqúi,vçI Mossa, con lo siguiente: 
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Número de 
registro 
018662 Escrito y a,hexoNdé Luis Alberto—Vuelvas Pe 	o,qiien se 

ostenta-Gomo Consejero Jffrí ióPoder EjGütivo del 
Estádoçie)ima. 
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Las 	nstanciasde Jrena 	rQ1nr$cas\a.ye en [a Oficina de Certificación 
Judiciaky Correspo.deiiciajde este Alto Trjbunal. Gonste. Y 11 

G', i,udád de ico - 	 3i~ M!1 

Agreguense) xpedi(Ee(n~te,.I, ir. 	an- lels, el escrito y 
aneo1l Consfer4Ju.dib 	 Colima, a 
quien se tiene por presnadoçonl-a pers.onaIidadu •stenta , señalando 
n uevóomieriio 	rat&/ 	 '1 sta tdhd, así como 
revocancp y designando 	 .perjonasfque indica, con 

/ 	 2 fundamento en jos ariculos5 , 1Ofracçi 	' 1i, p,açrafos primero y 
segundn Áde 	 c96j,3O55 del Código 

1 En términos UeId copia xrtiivaaa aei nomoramienio exp.T.- a.favordeI promovente como Consejero. 
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Jurídico del Poder-jecutivodeI Estado, expedido elveinticinco deI/de dos mil dieciocho, por el 

fif /1 Gobernador y SecretarioGeneral d Gobierno del entidad co fundameito en el articulo 38, fracción 
XII, de la Ley 	 jode 	 establece: 
Artículo 38 de la Ley Orgánrca deIa 	 ca-dEstado de Colima. A la Consejería Jurídica - Y 	 'e,.r 	— 	 '!. del Poder Ejecutivo del Estado correspond 	Ls 	,pIaneacion, resolución y despacho de los 
siguientes asuntos: [...] 	 — 	1' 
XII. Representar jurídicamente al Goberna.ePén'culquier juicio o asunto en que éste intervenga o deba 
intervenir con cualquier carácter, así como 	1.1. acciones y controversias a que se refiere el artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados P'dos Mexicanos. La representación a que se refiere esta 
fracción comprende la interposición y el desahogo de todo tipo de recursos, pruebas, alegatos y actos que 
favorezcan los intereses y derechos del representado y del Estado. Esta facultad podrá ser delegada en 
términos de lo dispuesto por el regl; '- 	interior de la Consejería Jurídica; [...}. 	• ', 	' 

2rt,culo1I5 de la 	 a de 	FPcc ones1i y 	 ib5 d iÇit&cin 
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kr.? 
notificacion que se 

~!11,,avdos 
Masi a 

s oirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las 
notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se 
entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta -o a recibir el oficio, la riotificacion se -tendrá por 

Jprme»1#ha( ()R1 E DE JUS KJA D: 	N\LUN 
Arbcuio '10 Ie IaLey Reglanientaria de las Fracciones i y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias 
constitucionales: [ ... ] 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgáno que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; E...]. 

Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones l y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarioS que, en términos de tas normas que los 
rigen, estén facultados para.. representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [.1.  
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CONrROVERSIA ( 

Federal dé Procedimientos Civiles 
artículo 111 de la citada ley. 

ONSflTUCIONAL 132I2017 

de áplici
ción supletoria en térmihos de 

Notifíquese, por lista. 

Lo proveyó y firma la Ministraj instructora Yasrnin Escú,ie Mosa quie 
abtúa con Carmina Cortés Rbdrígúez, Sértar1 de la Seccón de Tráfiñité, d 
Controversias Constitucionales y 1e Acciones de lncons jcionalidd1 de i 
Subsecretaría Ge 	' cuerdos de este}Alto Tibinal, qu IÍ dfe. 

JSA/DAHM 

rticuio 305 del Código Federal de Pro eimientos Civiles Todos los litigantes, en el prime esdrito 
en la primera diligencia judicial en qué int'erve, gan, (le 	designar casa ubicd'áen la poblacic:)n n qu 
tenga su sede el tribunal, para que se les had. n la notificaciones quedeban se personales. ualmente 
dben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación alapersonao Øersonas co, ntra qu en 
promuevan, o a las que les interese que se notfique por la intevencion que de1 ban tener en asunto N6 
es necesario señalar el domicilio del los funsionahol públicos. 'Estos siempre erán notifibadcs en 

residencia oficial. 	 1 
6 Articulo 1 de la Ley Reglamentaria de I 	Frac?iones i II del Arliculo 105 de la C

t' (~l)nocera 
istitucion 

Pol ítica de los Estados Unidos Mexicanos La Suprema Corte de Justicia de la Nacion 	y 
resolverá con base en las disposiciones del presente Titulo, las (ontroveria constituciorales y las 
acciones de inconstitucionalidad 

M 
a que se iefi ren as fracciones 1 y ,¡¡ del articulo 105 de la Cc'nstitucin 

Política de los Estados Unidos exicanos:. A fi ta de dispos cióri expresa, se estáçá a las preenbiores dál 
Códigb Federal de Procedimientos Civiles. 	 ' 

 
 
 
 
 




